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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de eduCACióN, CulturA y depOrte

Resolución de 17 de octubre de 2013, de la secretaría General para el Deporte, de modificación 
de la de 12 de septiembre de 2013, sobre la Relación de Deporte de Rendimiento de Andalucía, 
correspondiente al segundo listado de 2013 (BoJA núm. 183, de 18.9.2013).

la ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte, establece la ordenación del deporte en el ámbito de 
las competencias de la comunidad Autónoma de Andalucía, e incluye en su artículo 6.m), como competencia de 
la Administración de la Junta de Andalucía, el impulso del deporte y de los deportistas andaluces de alto nivel 
y de alto rendimiento, así como el control y la tutela del deporte de alto rendimiento que pueda generarse en 
Andalucía.

el Decreto 336/2009, de 22 de septiembre, por el que se regula el Deporte de Rendimiento de Andalucía, 
establece en su artículo 16, apartado 1, que la persona titular de la secretaría General para el Deporte dictará, 
con un periodicidad mínima anual, resolución por la que se aprobará la Relación de Deporte de Rendimiento 
de Andalucía en la que, a propuesta de la comisión de Valoración del Deporte de Rendimiento de Andalucía, 
se incluirán los deportistas, entrenadores o técnicos, y jueces o árbitros cuyos méritos les permitan cumplir los 
criterios selectivos para ostentar la condición de alto nivel o de alto rendimiento de Andalucía. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo citado en el apartado anterior, mediante Resolución 
de 12 de septiembre de 2013, de la secretaría General para el Deporte, se aprobó la Relación de Deporte de 
Rendimiento de Andalucía, correspondiente al segundo listado de 2013. 

Advertidas omisiones en la citada Relación, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2, del artículo 105, 
de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común, esta secretaría General para el Deporte ha resuelto determinar la modificación de la 
mencionada resolución, incluyendo: 

en el punto 2, apartado a), Deportistas de alto rendimiento de Andalucía a:

APelliDo 1 APelliDo 2 noMBRe MoDAliDAD

BlÁZQueZ GóMeZ seRGio ReMo
Bueno FeRnÁnDeZ lAuRA MARÍA ATleTisMo
escuDeRo BelMonTe AnDRÉs DePoRTes PARA DiscAPAciTADos inTelecTuAles
FeRnÁnDeZ MARTÍneZ isABel BÁDMinTon
GonZÁleZ AlcARAZ ÁlVARo DePoRTes PARA cieGos
GonZÁleZ MoReno Jose MARÍA RuGBY
MARTÍn FRAnco VÍcToR BÁDMinTon
MARTÍn FRAnco lAuRA BÁDMinTon
MeDinA MARTos JuAn JosÉ DePoRTes PARA DiscAPAciTADos inTelecTuAles
MonToYA PiRis leTiciA DePoRTes De inVieRno
MoReno cARVAJAl PeDRo RuGBY
ZoRRillA lóPeZ FeRnAnDo ReMo

en el punto 2, apartado b), entrenadores o Técnicos de alto rendimiento de Andalucía.

APelliDo 1 APelliDo 2 noMBRe MoDAliDAD

cioBAnu ceZAR RuGBY
FRAnco RoBles sAlVADoR BÁDMinTon
HeRReRo suÁReZ eDuARDo BÁDMinTon
sAnFiliPPo nicolÁs enRiQue RuGBY

sevilla, 17 de octubre de 2013.- el secretario General, ignacio Rodríguez Marín.
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